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Alberto Rodriguez Hernandez <crodrigh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Atento saludo.
 
Se remite asunto que correspondió en reparto a esa unidad judicial.
 
Se envían los documentos tal cual fueron recibidos por esta oficina. Para cualquier incoveniente con el acceso al
expediente favor contactar directamente al despacho que remitió el asunto.
 
Enlace contentivo de documentos en la parte inferior del presente.
 
MUY IMPORTANTE: Antes de radicar el asunto favor revisar que el acta de reparto sí corresponda a esa unidad
judicial, y en caso de que se haya remitido a ese destino por error, por favor informar de manera inmediata a Oficina
Judicial – Sección Reparto y devolver los documentos tal cual fueron recibidos, a través de este mismo medio.
 
Se agradece su atención y colaboración.
 
----------
 
Permítanos conocer su opinión sobre la atención brindada por la Oficina Judicial de Pasto diligenciando la siguiente
encuesta.
 
¡Sólo le tomará 2 minutos!
 
 https://forms.office.com/r/ERk1ebnWfd
 

 
 
Atentamente,
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FERk1ebnWfd&data=05%7C02%7Ccitador04tadmpso%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C987803e18ece4516dda308dd04d7f56e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638672047766097280%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=AD2tPCO8R4YuOybg4sYiNKE1uRoLO8o5aGvxK%2BQ2Q9k%3D&reserved=0


 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como
las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
 
De: Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 14 de noviembre de 2024 11:38 a. m.
Para: Reparto Oficina Judicial - Nariño - Pasto <repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APELACIÓN SENTENCIA 2018-00128
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO - NARIÑO

CÓDIGO: 52-001-33-33-008
 

          Oficio No.387-24
Pasto, 14 de noviembre de 2024
 
 
Doctora: 
DIANA MARÍA ROSERO MARTÍNEZ
JEFE DE OFICINA JUDICIAL 
repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Radicación:             2018 - 00128
Demandante:          Ivonn del Rocío Huertas Erazo
Demandado:           Empresa Social del Estado Pasto Salud Seguros del Estado y otros

 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho
 
En cumplimiento de la providencia del 21 de octubre de 2024, a través de la cual se concedió
recurso de apelación contra sentencia,  me  permito  enviar
el expediente de la referencia para que sea sometido a reparto entre los Honorables Magistrados
Tribunal Administrativo de Nariño. 
 
Adjunto expediente digital 52001333300820180012800
 
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=520013333008201800128005200133
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Atentamente,
 
SANDRA HORMAZA BASANTE
SECRETARIA
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


